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Vista las propuestas de adjudicación de los puestos efectuadas por
esta Consejería, y una vez emitido informe favorable por la Conse-
jería de Economía y Hacienda,

DISPONGO
Primero

Declarar asignado el puesto número 49968 a la funcionaria que se
expresa en el Anexo y desierto el puesto 800487.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se
realizarán de conformidad con la norma undécima de la Or-
den 2094/1990, de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiem-
bre de 1990).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de re-
posición en el plazo de un mes, ante el Consejero de Sanidad, o bien,
directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Ma-
drid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 29 de julio de 2009.—El Consejero de Sani-
dad, PD (Orden 387/2008, de 13 de junio, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 152, de 27 de junio de 2008), la
Secretaria General Técnica, Beatriz Viana Miguel.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA CONSEJERÍA DE SANIDAD

(03/26.505/09)

Consejería de Empleo y Mujer

2696 ORDEN 1927/2009, de 24 de julio, por la que se convocan
puestos de trabajo para su provisión por el sistema de
Concurso de Méritos en la referida Consejería.

Existiendo puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder a
su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de Función Pública de la
Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión de puestos de trabajo
reservados a funcionarios de esta Administración Autonómica, que
se incluyen dentro del correspondiente Anexo, mediante el sistema
de Concurso de Méritos.

Segundo

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública; en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Públi-
ca de la Comunidad de Madrid; en la Ley 4/1989, de 6 de abril, de
Provisión de Puestos de Trabajo reservados a Personal Funcionario
de la Comunidad de Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril,
de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de abril), por la que se aprueban las bases genera-

les que han de regir en las convocatorias para la provisión de pues-
tos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación; en
la Orden 2094/1990, 31 de agosto, de la Consejería de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiem-
bre), por la que se regula el sistema general que ha de regir en las di-
ferentes convocatorias que se publiquen para los concursos de pro-
visión de puestos de trabajo, y en el Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de acuer-
do con las circunstancias y condiciones que para los mismos figuren
en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Administración de
pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala, especialidad fun-
cionarial y titulación exigida en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la Or-
den 923/1989, de 20 abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 27 de abril), las solicitudes para tomar parte en esta con-
vocatoria se dirigirán a la Secretaría General Técnica de la Conseje-
ría de Empleo y Mujer, y se presentarán en el plazo de quince días
hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de la convoca-
toria, en el Registro de dicha Consejería, sito en la calle Santa Hor-
tensia, número 30; o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la
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Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Asimismo, una vez terminado el plazo de solicitud de instancias, no
se admitirán escritos de desistimiento.

Quinto

Junto con la solicitud de participación se presentará certificado
firmado por el Secretario General Técnico o Gerente de la Conseje-
ría u Organismo donde el funcionario preste servicios en la fecha de
la convocatoria del concurso de méritos, acreditativo de los períodos
de ausencia motivada por incapacidad temporal derivada de contin-
gencias comunes o del disfrute de licencias sin sueldo, determinan-
do si dichas ausencias superan o no el 20 por 100 de la jornada pre-
vista según el calendario laboral, dentro de cada año natural a partir
de la entrada en vigor de la Ley 3/2008, de 29 de diciembre, y du-
rante un período de máximo de cinco años.

Sexto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo e
historial académico y profesional serán los regulados en la Or-
den 2066/98, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Séptimo

Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional quinta
de la Ley 4/1989, de 6 de abril, no se podrá adjudicar puestos con

una puntuación inferior a 10 puntos. No obstante, la Junta de Mé-
ritos podrá adjudicar excepcionalmente algún puesto de trabajo
con puntuación inferior, de conformidad con lo establecido en el
punto 4 de la base décimo primera de la Orden 923/1989, de 20 de
abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de
abril de 1989).

Octavo

Los funcionarios con adscripción provisional están obligados a
participar en esta convocatoria, debiendo solicitar todos los puestos
de trabajo a que puedan acceder.

Noveno

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante la Consejera de Empleo
y Mujer, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día si-
guiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Dado en Madrid, a 24 de julio de 2009.—La Consejera de Empleo
y Mujer, PD (Orden 5868/2004, de 15 de octubre, BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de octubre de 2004), la Secre-
taria General, María Rosario Jiménez Santiago.

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE CONCURSO DE MÉRITOS
EN LA CONSEJERÍA DE EMPLEO Y MUJER

Puesto/Denominación NCDGrupoUnidad Orgánica Específico Administración Pública
Cuerpo Escala Especialidad Admon

29372
ADMINISTRATIVO

C 14      6.749,76
ADMINISTRATIVOS DE ADMINISTRACIÓN GENERAL G
COMUNIDAD DE MADRIDCONSEJERIA EMPLEO Y MUJER

DIRECCION GENERAL MUJER
SUBDIRECCION GENERAL ASISTENCIA A LAS VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO
AREA DE ASISTENCIA INTEGRAL A LAS VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO
SERVICIO ATENCION SOCIAL DE LA MUJER Y COOPERACION

Puesto/Denominación NCDGrupoUnidad Orgánica Específico Administración Pública
Cuerpo Escala Especialidad Admon

32768
ADMINISTRATIVO

C 14      6.749,76
ADMINISTRATIVOS DE ADMINISTRACIÓN GENERAL G
COMUNIDAD DE MADRIDCONSEJERIA EMPLEO Y MUJER

DIRECCION GENERAL EMPLEO
SUBDIRECCION GENERAL INTEGRACION LABORAL DE
PERSONAS CON DISCAPACIDAD
AREA DE INTEGRACION DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Puesto/Denominación NCDGrupoUnidad Orgánica Específico Administración Pública
Cuerpo Escala Especialidad Admon

32790
AUXILIAR
ADMINISTRATIVO

D 12      5.705,52
AUXILIARES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL G
COMUNIDAD DE MADRIDCONSEJERIA EMPLEO Y MUJER

DIRECCION GENERAL TRABAJO
SUBDIRECCION GENERAL TRABAJO
AREA DE RELACIONES LABORALES

EXPERIENCIA EN TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS
EXPERIENCIA EN ATENCIÓN  E INFORMACIÓN AL PÚBLICO
CONOCIMIENTO Y EXPERIENCIA EN EL PLAN OFIMÁTICO BÁSICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID
EXPERIENCIA EN ARCHIVO Y REGISTRO DE DOCUMENTACIÓN Y APLICACIÓN E-REG

2
2
2
2

MAÑANA

MadridLocalidad........:

Turno/Jornada: MERITOS

EXPERIENCIA EN TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS
EXPERIENCIA EN ATENCIÓN E INFORMACIÓN AL PÚBLICO
CONOCIMIENTO Y EXPERIENCIA EN EL PLAN OFIMÁTICO BÁSICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID
EXPERIENCIA EN ARCHIVO Y REGISTRO DE DOCUMENTACIÓN Y APLICACIÓN E-REG

2
2
2
2

MAÑANA

MadridLocalidad........:

Turno/Jornada: MERITOS

CONOCIMIENTO Y EXPERIENCIA EN EL PLAN OFIMÁTICO BÁSICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID
EXPERIENCIA EN TAREAS AUXILIARES DE TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS
EXPERIENCIA EN ARCHIVO, REGISTRO Y DOCUMENTACIÓN

3
3
2

MAÑANA

MadridLocalidad........:

Turno/Jornada: MERITOS
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Puesto/Denominación NCDGrupoUnidad Orgánica Específico Administración Pública
Cuerpo Escala Especialidad Admon

49618
OPERADOR DE TERMINAL

C/D 14      6.749,76
ADMINISTRATIVOS DE ADMINISTRACIÓN GENERAL
AUXILIARES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

G
G

COMUNIDAD DE MADRIDCONSEJERIA EMPLEO Y MUJER
SECRETARIA GENERAL TECNICA
SUBDIRECCION GENERAL RECURSOS Y REGIMEN JURIDICO
AREA DE RECURSOS

(03/26.331/09)

Universidad Autónoma de Madrid

2697 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2009, del Rector, por la que se
nombra personal eventual a don Arturo Paniagua Mazorra.

En sesión del Consejo de Gobierno de esta Universidad celebra-
da el pasado 20 de abril de 2007 se aprobó la creación de un puesto
de personal eventual de Director-Coordinador de Obras e In-
fraestructuras en la correspondiente relación de puestos de trabajo
de personal eventual.

De conformidad con dicho acuerdo y en virtud de lo dispuesto en
el artículo 12 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico
del Empleado Público (EBEP),

RESUELVO

Primero

Nombrar a don Arturo Paniagua Mazorra, con DNI núme-
ro 50698551-L, personal eventual de esta Universidad en el puesto
de Director-Coordinador de Obras e Infraestructuras, con efectos
económicos y administrativos desde el día de hoy, 3 de julio
de 2009.

Segundo

El nombramiento tiene la consideración de eventual al amparo de
la norma mencionada, con los derechos, cargas y obligaciones que
son propios de la naturaleza temporal y de confianza de la relación
de servicios.

Tercero

Sus funciones serán la de dirección e impulso de las acciones a
llevar a cabo en ejecución del Plan de Inversiones plurianual apro-
bado en esta Universidad.

Cuarto

Sus retribuciones brutas serán las equivalentes a las de un puesto
funcional nivel 23 con complemento de dirección en la Universidad
Autónoma de Madrid.

Quinto

El cese será libre y corresponderá al Rector de esta Universidad.
En todo caso, cesará automáticamente cuando cese la autoridad que
lo nombra. En ningún caso el desempeño de este puesto de trabajo
reservado a personal eventual constituirá mérito para el acceso a la
función pública o a la promoción interna.

Sexto

La relación de eventualidad es de naturaleza administrativa y el
conocimiento de las cuestiones que puedan plantearse respecto de
ella corresponderá a la jurisdicción contencioso-administrativa.

Madrid, a 3 de julio de 2009.—El Rector, PD (Resolución del
Rector de 25 de mayo de 2006, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 29 de junio de 2006), el Gerente, Juan Antonio
Cajigal Morales.

(03/26.214/09)

Universidad Politécnica de Madrid

2698 RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2009, por la que se nom-
bran funcionarios de carrera en la Escala Técnica de Au-
xiliares de Biblioteca de esta Universidad, Grupo C, Sub-
grupo C1, al haber superado el proceso selectivo por el
sistema general de acceso libre, convocado por Resolución
de 6 de julio de 2007 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 8 de agosto de 2007; “Boletín Oficial del
Estado” de 18 de septiembre de 2007), modificada por Re-
solución de 4 de octubre de 2007 (“Boletín Oficial del Es-
tado” de 14 de noviembre de 2007), por Resolución de 15
de noviembre de 2007 (“Boletín Oficial del Estado” de 4 de
enero de 2008) y por Resolución de 20 de febrero de 2008
(“Boletín Oficial del Estado” de 6 de marzo de 2008).

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala Técnica de Auxiliares de
Biblioteca, Grupo C, Subgrupo C1, de la Universidad Politécnica de
Madrid, convocadas por Resolución de 6 de julio de 2007 (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 8 de agosto de 2007,
“Boletín Oficial del Estado” de 18 de septiembre de 2007), modifi-
cada por Resolución de 4 de octubre de 2007 (“Boletín Oficial del
Estado” de 14 de noviembre de 2007), por Resolución de 15 de no-
viembre de 2007 (“Boletín Oficial del Estado” de 4 de enero de 2008)
y por Resolución de 20 de febrero de 2008 (“Boletín Oficial del Es-
tado” de 6 de marzo de 2008), y verificada la concurrencia en los as-
pirantes de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las competencias atribuidas en el artícu-
lo 20 de la Ley Orgánica de Universidades, en relación con el artícu-
lo 2.2.e) de la misma norma, así como en los artículos 67.l) y 177.2
de los Estatutos de la Universidad Politécnica de Madrid, aprobados
por Decreto 215/2003, de 16 de octubre (“BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID” de 29 de octubre de 2003), y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración General del Es-
tado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado,

RESUELVE

Primero

Nombrar funcionarios de carrera en la Escala Técnica de Auxilia-
res de Biblioteca, Grupo C, Subgrupo C1, de la Universidad Politéc-
nica de Madrid a los aspirantes aprobados que se relacionan en el
Anexo de esta Resolución, de acuerdo con la puntuación final obte-
nida, según establece la base de la convocatoria 1.5 publicada por
Resolución de 6 de julio de 2007.

Segundo

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, para adquirir la condición de funcionario de carrera, los intere-
sados deberán prestar juramento o promesa y tomar posesión en el
plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la publicación de la
Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

EXPERIENCIA EN TAREAS ADMINSTRATIVAS DE TRAMITACIÓN DE RECURSOS EN MATERIA LABORAL
EXPERIENCIA EN TAREAS ADMINISTRATIVAS DE APOYO EN LA REMISIÓN DE LOS EXPEDIENTES
ADMINISTRATIVOS DE RECURSOS A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES, ASÍ COMO A LA DIRECCIÓN
GENERAL DE LOS SERVICIOS JURÍDICOS
EXPERIENCIA EN MATERIA DE SEGUIMIENTO Y REGISTRO DE DOCUMENTOS A TRAVÉS DE LA
APLICACIÓN INFORMÁTICA E-REG

3
3

2

MAÑANA

MadridLocalidad........:

Turno/Jornada: MERITOS


